
1 
' '\ 

-
' !· 

R!PUBLJCA DE: NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
. DIARIO OFICIAL 

Tatlere1 Ntcfonaln 

---.ª-O ... Ll-ll--•1----------------,------------------.-,---N-n-l-61--
ftA Mana¡ua, D. N.~ Ml6rcolea 27 de Julio de 1949 . T 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

de Agricultura. La Comisión dictaminado· 
ra propone ciertaa reformas. 

A discusión en lo particular. 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado 
(Conclu¡e). • • • , ·, • • • , , Pá¡. 1473 

Se leyeron y pusieron a discu11i6n el ar· 
tfculo 10 de la iniciativa, ael como el que 
propone el dictamen. 

POt>ER EJECUTIVO 
OOBERNACJON Y ANEXOS 

Senador Chamorro: Sefior Presidente: 

f1tatuto1 del • Club Social Deportivo 
. Boliche. • • ' • • • • • • ' • e 1475 
Sentencia N9 312. , • • • • • , • e 1477 

Honorable CAmara: No me parece conve· 
niente para el pafe esa ley por las razonea 
que voy a d~r. Generalmente las importa· 
ciones de ganado de aeta y casco vienen de 

, EDUCACION PUBLICA 
Nombramiento , , • • , , • • • e 

DISTRITO NACIONAL 
Autorización. • • .,, • • • • • , • -. 

SECCION JUDICIAL 
Remates • - • • • • • • , • • • • • 
Tftulo1 SupletoriOL • • • • • • • • e 
Terreno1 Munlcipalea • • , • , • , e 
Citaciones de Procesado• • • • . , e 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

los Estados U nidos de donde nunca sale un 
1478 animal si no es debidamente vacunado y de 

otras partee, como Costa Rica y Hondur11 
1478 no viene ganado, sino que se manda de Ni· 

caragua y si a ellos ae les ocurre dar una ley 
semejante a ésta, va ser un estorbo para la 

1479 ganaderta nicaragü~mse, sin que se haya ¡a· 
~~~g nado nada. Por lo que bllce a otras coaal, 
1480 como loa productos qutmicos, al ea necesa· -

rio que vengan con certificado. Con eaaa 
medidas que se quieren dar, vamos a poner· 
le una tranca a la exportación y no a la im· 
portación. · 

Senador Membrefio: Respeto mucho la 
opinión del honorable senador Chamorro, 
pero siento mucho manifestarle que no ea. 

Cuarta Sesión de, la Cámara del Senado toy de acuerdo con ella. En todos los pafsea 
[Concluye] por los que he viajado, existe restricción 

.En primer término, lo mandan ahora por las para la importación de loe animales, sobre 
reformas y porque en 6ste momento el Eje- todo cuando se trata de animales de raza, 
cutivo no tiene facultades para hacer tales para purificar la de otros paises. Ee india· 
modificaciones. De manera que se nea va a penaable el certificado de vacuna Y demlie, 
argumentar que ese contrato es legal, auto aunque sea de muy buena raza. Hago mo· 
rizado por el Ejecutivo y entonces volvemos ción para que este articulo sea aprobado tal 
a lo mismo: ahora ya estamos al final y lo como lo propone el dictamen.· 
que debemos hacer es aprobar el proyecto o Senador Guerrero: Sefior Presidente: Ho· 
rechazarlo. norable Cámara: El punto t)rin~ipal del 

Senador Presidente: El Ejecutivo cele· Arto. 10 estA basado l!n esta disyuntiva: o 
bró este contrato y sue reformas en la mie queda como dice el proyecto, sólo a voluo
ma época, de manera que lo envió aqul por tad del Ministerio de Agricultura la impor· 
otras rszones que desconozco, pero tan le tsción de animales, restringiéndose en cier· 
gal es la reforma, como el contrato modift ta forma la voluntad del individuo que los 
cado, pero si se nos ha enviado la reform3, importa: o como dfoe la Comisión dictami· 
también debió enviársenoe el original. nadora, dejando en libertad absoluta al im· 

El senador Dr. Guerrero hizo moción pa. portador, siendo nlitural que nadie va a 
ra que se rechace el proyecto en lo general. traer el ganado sin certificado de origen, 

Sometida a votación la moción del bono- porque lo que se exige es que veng" garan
rable senador Guerrero, fue aprobada con tizada la salud del animal. La reforma es 
diez votos a favor y uno en contra. En muy interesante, porque dE>ja en absoluta 
consecuencia, el proyecto fue rechazado. libertad a loe nicaragüensf'A de importar lo 

89-,Se leyó y aprobó en lo general, en que deseen, sin que quede bajo la voluntad 
primer debste, el dictamen emitido sobre del Ministerio de Agricultura, como decla 
el proyecto de ley tendiente a prohibir .la la iniciativa, mientras que la comisión die· 
entrada al territorio de la Rep6blica, de to· taminadora deja en completa libertad al 
da clase de animales que vengan del extts· importador, siempre que aea dentro de 111 
rior 1ln autorlzaciOn especial del Mlnlaterio norma. est1bleclda1. De manera que mt 
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pronuncio por el dictamen por ser más am
plio y conveniente para la ganaderfa del 
paf s. 

Senador Chllmorro: Los argumentos del 
honorable senador Guerrero. me confirman 
más en mi opinión. Nos ha dicho y es la 
verdad, que ningún ganadero importa gana
do si no está seguro de que esta completa
mente libre de toda ,plaga que cause dl'f'lo a 
la ganaderla nicar11güen11e. Cuando estuvo 
en Nicaragua el torero Luis Procuna, of re· 
.ció qae iba a dar una corrida y se discutió 
qué ganaderla debla venir, porque la nues
tra no estA preparada para tal clase de Ji 
dias, diciendo el torero que debla venir del 
Perú y no de México porque alll está la fie
bre aftosa. Ahora bien, si ponemos esta 
restricción para la importación de ganado, 
puede suceder que se abuse de ella, como se 
abusa del ganado de exportación que tam· 
bién tiene muchas restriccion!i'S, no digamos 
para exportarlo, sino para pasarlo de un 
departamento a otro, Jo que causa gravamen 
a los ganaderos. Que se deje la iniciativa 
privada libre, porque en todH partee esa 
iniciativa privada es la que hace el progreso. 

Senador Guerrero: Casualmente, la cita 
que nos hizo el Dr. Chamorro, del gran to
rero Procuna, nos está · indicando el gran 
peligro de importar ganado sin vacuna. co· 
mo pasó en México, que el ganado del Bra
sil llevó la fiebre aftosa, de tal manera q11e 
México ha tenido ·que perder tres millones 
de ci.beu de ganado. De modo que el cer
tificado de vacuna es esencialmente necesa
rio, no sólo p11ra el importador, sino para la 
genaderfa nicuagUense: es una cosa indis· 
pensable para importar animales de raza: 
quedando el en libertad todo nicar11güense, 
para que pueda importar ganado sin necesi
d11d de obtener permiso del Ministerio da 
Agricultura. 

So:mador Castillo: Yo -me pronuncio por 
el articulo tal como vino de la Cámara de 
Diput11dos: el Dr. Chamorro tiene much:t 
razón, al decir que lo que sugiere la comi 
sión dictaminadortt pone demasiados requi 
sitos que no son necesarios. Si loe paises 
da donde importamos ganado, pusieran tan
tas restricciones para l.a importación de ga 
nado, no podrfamos export1.rlo. Creo que 
el Ur. Guf>!rrero nc- tiene r11zón, porque siem
pre Agricultura tendrá facultades de res
tringir a importación, esta ley siempre ee· 
taré en manos del Ministerio. 

Senttdor Delgadillo Cole: H()norable Cá· 
mara: Quiero pronunciarme por el articulo 
tal como lo redactó la comiAión dictaminado
ra. pero con una ligerQ reforma, sin que el 
Ministerio de Agricultura tenga que dar el 
permiso para importar el ganado, ya que re
sultarfa demasiado dificil. Supongamos que 
un ganadero de la Costa Atlántica nece· 
site importar un animal pr.ra su gana
derf&, tiene que hacer el viaje a Manag11a, 
a fin de solicitar el permiso en Agricultura, 
pues de lo contrario, puede enviar telegra
mas y no consigue el permiso. A mf ya me 
ha pasado eao, viviendo en Rivaa, solicité 

permiso al Ministerio de Agricultura a rue
go especial de don Amadeo Morice quien 
estaba en Costa Rica, para importar veinte 
toretes y por último, después de perder mu· 
cho tiempo, se me concedió permiso para 
importar cineo únicamente. Por eso me 
pronuncio en favor del articulo que propone 
la comisión, suprimiéndole la parte que di· 
ce: •• , •Y el pedigree oficial correspon· 
diente del pafs de origen, cuando ee trate 
de animales de asta y casco•. 

Senador Chamorro: No me hago la ilU· 
sión de que ee vaya aceptar la moción que 
es negativa al articulo 111, pero yo apoyo la 
moción del honorable senador Delgadillo 
Cole, porque lo que ét ha dicho es la verdad, 
yo no habla podido · concretar ·tan bien el 
punto, como lo hizo él. Si 11e prohibe que 
venga el ganado en malas condiciones, muy 
bien: pero para eso basta con que traiga su 
certificado de. estar sano,. ea decir, es un ac· 
to que va a venir junto con el gano y que 
no va a tener que ver nada con la votuntad 
de loa que m.anda.n . sQbl'e .ese asunto. No 
debemos poner ninguna restricción, más 
que las que puedan perjudicar la ganaderla 
del pafs, que el gansdo "'qae se importe no 
sea sano, 1es decir, yo creo que basta con 
que traigan su certificado de que están sa· 
nos y vacunados. · En · consecqencia, apoyo 
la moción del honorable senador Delgadillo 
Cole. · · 

Suficientemente dh1cutido el articulo 19, 
fue aprobado con la modificación propuesta 
por el. senador Delgadillo Cole, quedando 
redactado de la siguiente manera: «'Se pro
hibe la entrada al territorio de la República, 
de toda clase de animales que vengan del 
exterior, sin que traigan su certificado de 
unidad y vacunu. 

Se leyó el A~to. 29 de la iniciativa, ad co
mo el que propone la comisión dictamina· 
dora. · 

Existiendo ciertas dudas sobre la ley re
ferente a la introducción de loe productos 
biológicos al pafs, se suspendió la discusión 
del proyecto en referencia, para continuarla 
cuando se tenga conocimiento de la ley roen· 
cionada. 

79 ·· Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual se autoriza al seftor Ro
berto Membren.() Palma, para que E-jerza el 
cargo de Vicfc6neul Honorario de I~ Repú
blica de Panamá en Managua, Nic&r .. gua. 

811 - Se leyó y pasó a Comisión de Relacio· 
nes ExterioreR el proyecto de ley 11or el c11al 
se concede permiso al sffior Rafael Sevilla 
Sacasa, para ejercer el cargo de Cónsul Ho· 
norario de la República de Estados U nidos 
del Brasil. en Managua, Nicaragua. 

99 Se levantó la sesión, citando el eef'lor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
martes diez y siete del corriente, a las diez 
a.m. 

Salvador Castillo, 
Pre•ldente. 

Héctor Membrefto, Enri<ru6 Belli Ch., 
· Secretario. · Secretario. 
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------------------------ . 
PODER EJECUTIVO presenten eventos internacionales puedan. 

estar bien entrenados para defender con 
Gobernación y Anexo• éxito 1011 colores deportivos patrios. 

Art. 7. Tambien el Club se propone in· 
vitar a bolichitas, pingponistas y billarishs 

N9 'Z17 extranjeros para sostener competencias en 
El Presidente de la Repóblica, su recinto, Y en esta forma foguear a nuP.s· · 

Visto el testimonio de la escritura de fun- tros jugadores para futuras justas inter· 
daci6n del •Club Deportivo Boliche•, otor- nacionales. 
gada a las eeie de•la tarde del veintiocho de Art. 8.-·Eete Club dispondrá para b~nefi. 
Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve cio de sus asociados que eolamente h"brá 
en esta ciudad de Managua, ante los oficios socios concurrent~s. pagando cada uno de 
del Dr. José D~mingo Jarqufn Cuadra, ellos una cuota de entrada de C$ 10.00 con 

Acuerda: la cual tendrán derecho a jugar sin costo; 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, alguno, de acuerdo con las reglamentacio

loe Estatutos del Club Social Deportivo 80• nea internas que para tal efecto dictará la 
). h d t · d d d M Directiva. 1c e, e es a c1u a e anagua, que A t 9 p d 't'd ¡ d 1 
dicen· . r . ·· ara ser a mt 1 o como soco e 

• Club, se necesitan los requisitos siguientes:. 
ESTATUTOS DEL •CLUB SOCIAL DEPORTIVO a)-Ser var6n mayor de 18 afios, y mujer 

BOLICHE• mayor de.15 atios de edad; 
Denominaci6n y objeto b )-Tener buenos antecedentes y costum· 

Art. 1-·La Aeociaci6n constituida segón bree; 
escritura pública del veintiocho de Mayo de e) -No haber sido nunca expulsado de otros 
mil novecientos cuarenta y nueve, ee deoo- centros sociales; 
minará iClub Social Deportivo Bolichea, y d)-Ser propuesto por dos socios iniciad ares 
t d ,, d · ·1· 1 1 · d d del Club, o sean los fundadores; 
en ra por omtci 10 ega esta cmda e e) -No adolecer de eofermedadees incura-

Manegua, Distrito Nacional. Su duraci6n 
será ilimitada, salvo loe casos contemplados bles. 
en estos Estatutos. Art. 10 .. Las solicitudes serán presenta· 

El objeto principal del Club es fomentar das por escrito ante la Directiva del Club, 
en la rama deportiva los juegos de Boliche, la cual después del requerido exámen, y si . 
Piog Pong, tanto entre sus socios como en- se ajustan firmemente a loe requisitos del 
tre persooae que de acuerdo con estos Es- Art; 9 serán aceptadas. 
tatutos pueden frecuentar el Establecimien- Para que un aspirante pueda ser admiti· 
to. Para tal efecto, promoverá la celebra- do como socio tiene que obtener de la Di· 
ci6n de torneos, tanto locales como interlo rectiva, mayorta absoluta. En casos de ne. 
cales, obsequiando trofeos a los vencedores. gativa no tienen derecho a reclamar expli· 

Art. 2-·EI Club cuenta ya con un lugar caciones de sus miembros. 
cómodo y apropiado, teniendo instaladas Art. 11 ··La Directiva estará a cargo de la 
dos canchas de bolos '/ dos ·mesas de Piog vigilancia de Jos socios, la cual está inte· 
Pong. También instalará mesas de billar grada en la forma siguiente: Un Presiden· 
para distracción de sus miembros y fami· te, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal, y 
liares. un Encargado de Deportes. 

Art. 3.··EI Club se interesará tambien en Art. 12··L1s funciones de la Directiva se· 
fomentar el intercambio social entre las ráo de uo afio a contar del primero de Ene· 
pers'>nae residentes del pafe, sean éstas ni ro y será electa en Asamblea General el 
caragüenses o extranjeras. primer domingo de Diciembre de cada afio~ 

Art. 4 .. serán completamente extraft.as a Sí en caso dado de no haber reunión por 
la finalidad del Club, las opiniones politice~ falta de quorum, dicha sesi6n se ef 1>ctuará el 
asf como tambien lae creencias religiosas; domingo siguiente con cu'llquier número de 
por lo tanto, quedará terminantemente socios que concurran. L'>s nombrados to 
prohibido discutir sobre tales temas, siendo marán posesi6n ante la Asamblea y rendí· 
penado el socio con la expulsi6n definitiva rán la promesa legal. 
del Centro, si contraviene esta disposición. Art. 13-·La Directiva se reunirá con ca· 

Art. 5··A juicio de la Directiva y cuando rácter ordinario cada semana, y extraordi· 
lo juzgue conveniente se podrá establecer nariamente cuando la convoque el Presiden· 
en el Club otras distracciones, que serán te o lo pidan por lo menos tres de sus miem· 
exclusivamente para loe asociados o familia· broe o diez socios activos. Para que las re· 
res de ellos. Se celebrarán contratos al soluciones sean eft!ctivas será necesario el 
respecto para proporcionar estas distrae- acuerdo total de las dos terceras partes de 
ciones, .- sus asistentes, estos en cuanto se refiere '1 

Art. 6--El Club har' todo lo que esté a su los socios y tres miembros en cuanto .a . los 
alcance oara relacionarse con todos los ceo- miembros de la Directiva. 
trol!! sociales, ya sean nacionales o extran· Art. 14 .. Los acuerdos de la Directiva so· 
jeros; lo mismo que con personas técnicas lamente tendrán validez cuando la comuni
en boliche, piilg pong y billar, para que en· caci6n sea por escrito y con el respaldo de 
trenen 1101 aapirantee, y que ~uando 1te la ftrma de uno de 1111 miembros, según la '-~ ·~·i 
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naturaleza del cargo con que el acuerdo o 
resolución se relacione. 

Art. 15·-Cualquier miembro de la Directi· 
va que incurra en las faltas descritas a con
tinuación, cesará inmediatamente e!'A sus 
funcione9 y la asamblea elegirá a su susti· 
tu to: 
a)-Por f<1ltar a los deberes confiados a su 

C3rgo; 
b)-Por incumplimiento a los Estatutos; lo 

mismo que a reglamentaciones internas 
y demb disposiciones; 

c)-Por dejar de concurrir a cuatro sesio· 
-nea ordinarias consecutivas sin motivo 
justificado. 

Art. 16 ·Los miembros de la Directiva no 
podrán a l.>andonar sus cargos ni colectiva ni 
separadamente, sin antes se lea haya desig
nado sus sustitutos y tomen posessión é:itos. 
Ea por consiguiente que deberán continuar 
en sus cargos hasta que entreguen en debi
da forma. Las renuncias deberán presen· 
tarse por escrito ante IR asamblea, expo· 
niendo las razones del caso. 

Las vacantes que se ocasionaren en Ja Di
rectiva, serán llenadas en asamblea gene· 
ral de fecha máa próxima y en la forma es
tablecida en el Art. 12. 

Del Presidente 
Art. 17-El. represantante legal del Club 

será el Presidente de Ja Directiva, y como 
tal, su reoresentación ante los tribunales y 
dependencias del Estado, es autorizada, lo 
mismo que en corporaciones nacionales o 
extranjérae, privadas, particulares o públi· 
cae, y en todos los asuntos que pueda tener 
interés el Club, ya sea directa o indirecta
mente. 

El Presidente, por impedimento podrá 
delegar sus funciones, ya en actos sociales 
a deportivos o en actos de la misma fndole 
que el Club fu9re invitado, en los siguien· 
tes funcionarios: Secretario o Tesorero. 

Art. 18 Son tambien funciones del Presi-
. dente: presidir las sesiones, autorizar las 

erogaciones que baga el Club en la forma 
que más adelante se establece, lo mismo 
que las actaa de las se1iones de la Directiva 
y de la Asamblea. Esto 'liltimo asociado 
del Secretario. 

Del Sscréú:irio 
Art. 14--EJ órgano de comunlcacl6n del 

Club será el Secretario, tanto con los socios 
como con los particulares. 

Son funciones del Secretario:· estar a car· 
go de los archiveros del Club, libros de 
actas y libros de socios, "asf como tambien 
estará autoriz1do en compai'Ua del Presi· 
dente, a firmar las actas . en las sesiones de 
la Directiva o de la Asamblea. 

Del Tesorero 
Art. 20--Serán atribuciones del Tesorero 

manej3r los fondos sociales y será el único 
encar~ado de recibir las cuotas de entrada, 
mensuales y extraordinarias que resuelva 
Asamblea de acuerdo con recibo que deberá 
entregar a cada socio depositante. · 

Del Fiscal 
Art. 21--EI Fiscal será el encargado de la 

vigilancia de todo lo relacionado directa o 
indirectamente en cuanto a actividades so· 
ciales y deportivas del centro social. 

Del Jefe de Deportes 
Art. 22 -La práctica y fomento de los de· 

portes serán sus funciones ónicas; regla· 
mentará los torneos y prácticag, debiendo 
asesorarse de varios socios, previo acuerdo 
de la Directiva. El Jefe de Deportes será 
el representante del Club en torneos nacio· 
nalea o internacionales y tendrá a su cargo 
la preparación de Jos equipos deportivos del 
Club. 

DisposiGiones Generales 
Art. 23--Los socios serán resí>onsables del. 

desarrollo deportivo del Club y estarán obli
gados a ayudar con todo el entusiasmo posi· 
ble a lo!! propósitos del Club. 

Art. 24 ·Las cuotas de entrada de los so
cios no podrfin ser devueltas en ninguna 
forma, ya que ellas se ocuparán para fo· 
mento de los deportes que el Club desarro11e. 

Art. 25·-Los hijos de los socios, menores 
de 18 afios, varones, y menores de 15 attos, 
mujeres, podrán visitar el Club solamente 
con autorización de sus padres. Los mayo
res de edad tendrán que solicitar tarjetas 
de visita que serán extendidas por el Secre· 
tario de la Directiva, lo mismo que los par· 
ticulares. 

Art. 26--Todo particular que haya visita
do el Club durante 15 dfas, contando de la 
fecha que le sea extendida la tarjeta de vi
sita, no podrá concurrir más al Club a me
nos que presente su solicitud de admisión, 
de acuerdo con los Artos. 9 y 10, y que ésta 
sea aceptada por la Directiva. 

Art. 27 -Dejará de ser socio del Club la 
persona que incurra en las faltas siguientes: 
a)..-Por violar las leyes del Club; 
b)-Por cometer actos lesivos a la cultura, 

moral y honor del Club. · 
La Directiva será la dniea que podrá fa. 

llar y considerar estos casos, dando siempre 
oportunidad de def enea al acusado. Lo 
mismo que resolverá el retiro de' cualquier 
socio cuando lo pidan 15 socios fundadores 
del Club. 

Art. 28 -Quedan terminantemente prohi· 
bidos todos los juegos penados por la ley. 

Art. 29--Los ingresos que reciba el Club 
por concepto de cuotas de entrada serán 
destinados únicamente para la compra de 
equipos deportivos y acondicionamiento de 
las canchas de bolos, mesas de ping-pong y 
billar, ya que los socios tendrán prerrogati· 
vas especiales de acuerdo con el Art. 8. 

Art. 30--Siendo el Club un establecimien
to de carácter privado y de fines deportivos· 
sociales, estará exento de pagar los impues· 
tos municipales que gravan a Jos estableoi• 
mientos similares abiertos al pdblico. 

Art. 81--Cualquiera de los socios podrá 
d.ar fiestas particulares en el recinto del 
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Club, previo permiso de la Directiva y bajo 
su propia responsabilidad. 

Art. 32--El Club tendrá servicios de can· 
tina y refresqueria y otros privados que es 
time conveniente para uso de sus socios. 

Art. 33 ·SerA obligación de la Directiva 
presentar un informe al final de su periodo 
ante Ja Asamblea, conteniendo una exposi· 
ci6n detallada de las actividades del Club. 

Art. 34· Una vez aprobados estos Estatu
tos por el Supremo Gobierno y solo dnica
mente por esta vez, procederá la Asamblea 
a eh•gir la Junta Directiva ctue fangirA has
ta el 81 de Diciembre del afio en cursor 

Art. 35--Solamente podrá llevarse a C1Jbo 
la disolución del Club, resolviéndolo las tres 
cuartas partes de los socios fundadores. 

Art. 36·· En todo lo que no se h!lya pre
visto en los presentes Estatutos, la asam 
blea acordará las medidas y disposiciones 
que convengan. 

Art. 37--Podrán ser reformados estos Es· 
tatutos después de dos afios de estar en vi
gencia, y solamente corresponde hacerlo a 
la Asamblea. Tales reformas deberán ser 
aprobadae por el E~ecutivo, el cual, e·n cual
quier momento si Juzgare que esta Asocia· 
ci6n no se ajusta a las leyes y a sus propios 
reglamentos, podré revocar la aprobación 
dada y proceder a su disolución,' sin que 
en ningt1n caso laa decisiones del Ejecutivo 
e este respecto, puedan ser objeto de recla
mo o Indemnización alguna. 

Art. 88 -Elévense al conocimiento del Su· 
l>remo Gobierno para su aprobación, y sur
tirán sus efectos legales desde su publica
ci6n en 1La Gaceta•. 

Managua, D.N., siete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Frank. R. 
Bendafia. -0. Sevilla.-Emily Bendana.
Frank. R. Bendafia h.- Enrique Bendafta, 
Srio. 

Comunfq u ese. -Casa Presidencia l. - Ma
nagua, D. N., 18 de Junio de 1949. - RO 
MAN. - El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. · . 

. SENTENCIA NO 312 
·Tribunal de Cuentas. -Sala de la Contra

torla Especial de Beneftcencia-Contadurfa 
de Glosa Judicial. Managua, D.N., diez 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Lae nueve de la man.ana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de Cuenta de la Gerencia de 
la Loteria Nacional de Beneficencia llevada 
'por su Gerente-Tesorero Dr.·Anlbal Ybarra 
Rojas, mayor de edad, casado, abogado- y 
notario público y de este domicilio, a contar 
del primero de Julio al treintiuno de Di 
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
y que comprende las liquidaciones de los sor-

. teos ordinarios Nos. 292 a al 303 inclusive y 
el extraordinario N9 Z'I. 

· Resulta: 
Que eegón los términos de la Carta-cuen

ta, folio 84, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de cinco millones dos
cientos diecisiete mil setentiseis c6rdobas 

netos (C$5.217.076.00), con un total de 
Egresos, tambián ef ectlvo de cuatro mi
llones doscientos cuarenticinco mil seiscien · 
ton dos córdobas y sesenticinco centavos 
(C$ 4,245,602.65), cuyos términos nos mues
tran una utilidad liquida de novecientos 
setentiün mil cuatrocientos setentitrés cOt· 
dobae y treinticinco centnos ••••••••• 
(C$ 971.473.85}.: 

,_ Considerando: 
Que de conformidad con pedimento de Glo

sa hecho por el Cuentadante, folio N9 l, y 
remisión de la documentación co~respon· 
diente, el Contador don Napoleón Sequeira 
V., designado pata el PXamen administrati· 
vo de .. esta óuenta, le formuló cincuenta y 
tres (53) glosas y una (1) observación. de 
las cuales fueron contestadas a satisfllc
ción, y desvanecidas las glosas Nos. 4. 8, 12, 
16, 20, 24, Z'/, 29, 32, 35, 37, 41, 45, 49, y la 
observación N9 l, quedando pendientes las 
glosas Nos. 1, 2, 3.-6. 6, 7. 9. 10, 11. 13, 14, 
15; 17. 18. 19, 21, 22. 23. 25. 26, 28, so. 81, 
83. 84, 36. 38, 89, 40, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 
50, 61, 52 y 53, según lo manifestado por el 
nombrado Contador al folio 48 de este ex
pediente, y quien lo dió en traslado al Sr. 
Jefe de la Sala, Dr. J. A. Salmerón, el que 
a su vez mandó pasar estas diligencias al 
Sr. Tramitador Judicial Titular. don José A. 
Cervantes, para su tramitación judfoial y 
fallo, en virtud de auto de las ocho de la 
mafiana del veintiuno de Enero de mil no
vecientos ~uarenta y nueve, mandándose 
abrir en consecuencia la glosa judicial or
denada, conforme auto de la misma hora. 
fecha, mes y ano del auto anterior, folio 49 
vuelto. 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha 

veintiuno de Enero de mil novecientos cua
rentinueve, suscrito por el propio cuenta· 
dante, en que se persona por el y pide se le 
dé la intervención legal que le corresponde, 
se mandó tenerlo por personado, conforme 
auto de las diez de la maftana de la misma 
fecha. mes y afio del escrito en referencia', 
folio 50. 

111 
Que corridos loe traslados de ley y hechas 

por eu orden las notificaciones del caso, tan· 
to al CU'!ntsdante Dr. Anlbal Ybarra Rojas, 
como al Sr. Fiscal General de Hacienda, el 
primero de Jos cuales al devolver el traslado 
pide que se le desvanezcan los reparos pen
dientes de conformidad con acuerdo de la 
Junta Nacional de Beneficencia del 24 de 
Febrero de 1949 y. :depósitos hech<>s en el 
Banco Nacional de Nicaragua, según pape
leta de crédito que adjunta, y que en vista 
de estar ausente con debido permiso del 
Ministerio de Beneficencia el Sr. Tramita· 
tador Judicial don José A. Cervantes, se 
proceda a designar el Contador que lo 
reemplace: y el segundo al devolver el mis· 
mo traslado no hizo ninguna observación. 

IV 
Que de acuerdo con lo expuesto por -el 

euentadaote al devolver el traslado, el Sr, 

.. 

--~ 
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Jefe de la Sala, designó al suscrito Conta· 
df or para continuar la tramitación judicial y 
ello del presente juicio, en auto de las diez 

de la meftana del primero de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, folio 'O; quien 
una vez enterado del presente juicio y en 
virtud de prestar suficiente mérito la docu· 
meotacióo acompafiada, rtió por deevaoeci· 
dos loe reparos que estaban peodientea, 
conforme auto de las ocho y quince minutos 
de la meftana del cuatro de Junio de mil oo
•edantoe cuarenta y nueve, folios 70 vuel 
to y 71¡ mandándose también ofr opinión 
fiscal. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos olda la 

o&Jinión del Sr. Fscal General de Hacienda, 
favorable en ~odo a la resolución en que se 
dan por desvanecidos Uoe reparos pendien
tes, y de conformidad con el Arto. 17 del 
Decreto L~gislativo t!e 26 de Agosto 
de 1937 y 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal da Cuentas de la Re· 
pública de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial, en nombre de la Re· 
ptíblica, definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta en la forma historiada, 

es buena, y por tanto, queda aprobAda, 
quedando su cuentadante Dr. Anibal Yba· 
na Rojas, y su respectivo fiador, libres y sol· 
ventes con el Tt!eoro de la Junta Nacional de 
Beneficencia, por lo que se refiere al perfo. 
do comprendido del primero de Julio al 
treintiuno de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y seis. 

.Lfbrese c'>pia de esta resolución al intere 
sado para que le sirva de suficiente ftniqui· 
to, Y en caso de que lo solicite, deberá en 
tregar en esta Contraloria el papel sellado 
de ley, a fin de que le sea extendido por 
el seftor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites legales. 

Cópiese, notiffqueee, publiquese en •La 
Gaceta., Diario Oficial y archfveee. - Orlan
do Saballoe C., Contador Tramitador -Vic· 
tor~no Alvarez R., Secretario. · 

partamento y devenS{qrá el sueldo que ee 
tomará del Titulo VIII. Capftuloe IX y XIII 
del Presupuesto General de Gastos a partir 
del l'> de Julio corriente. - ' 

Comunf 1uese. -Casa Presidencial. -Ma
n11gúa, D.N., 5de Julio de 1949.-ROMAN 
Y REYES.-José H. Montalván, Ministro 
de Educación Pública. 

, Distrito Naolonal 

N9 179 
f El Presidente de la Repdblica, 

En uso de Bus facultades, 
Por Cuanto: 

1 - Se ha presentado la seflora Rosa Emi· 
lia Ploree Garcia, mayor de edad, de oficios 
domésticos, casada y de este domicilio, al 
Ministerio del Distrito Nacional, solicitando 
se le venda en pequei\o lote cJe terreno del 
antiguo camino abandonado, llamado •So· 
lo• de forma triangular y lindando: al Nor· 
te Cuarta Calle Sureste; Sur, terrenos de 
•El Porvenin Oriente, Dfecisiete Avenida 
Sureste; y Occidente, terrenos urbanizados 
de Angela Fonseca de Herrera; que dicho 
lote tiene las siguientes medidas: al Norte, 
doce varas; al Sur, catorce varas y media y 
al Oriente ocho varas, dando una superficie 
de cuarenta y ocho varas cuadradas. 

11 Que siendo el terreno aquf deslindado, 
de la propiedad del Distrito Nacional, la se. 
flora Rosa Emilia Florf!e Garcia ha propues• 
to BU compra al Distrito. 

111 - Que estando el lote de terreno des• 
crito y deslindado antes dentro del área 
urbaniz<1da (de la ciudad), es evidente que 
ha dejado de formar parte de lo que en rea· 
lidad se llamaba terrenos ejidos, por lo cual 
su venta permitida; y habiéndosele eeflala· 
do el precio de Dos Córdobas y Cincuenta 
Centavos (C$ 2.50) por vara cuadrada, las 
diligencias respectivas. 

Acuerda: 
Unico: -A utorizu- al Sr. Sindico del Die· 

trito Nacional para que ante Notario de su 
nombramiento otorgue escritura definitiva ---....... ---------=---...... de venta del lote de terreno atrás descrito 
y deslindado en Jos por cuantos de -este Educación Pliblloa acuerdo a favor de la seflora Rosa Emilia 
Florea Garcfa: previo pego en la Tesorerfa 

N9 5 del Distrito Nacional de la suma de Ciento 
El Presidente de la República, Veinte Córdobas (C$120 00), quedando el 

Acuerda: _ terreno por lo tanto de la propiedad de la 
19-Nombrar a la eefiorita Gloria Parlilla Se.a. Rosa Emilia Flores Garcfa. Los gastos 

Directora y Profesora de la Escuela de Pár· de boletae, honorarios de cartulario y cual· 
vulos N9 1 de la ciudac). de León, Departa. quier ot~o gasto que ocasione la escritura 
mento de León, en lugar de la seflorita Ma serán de cuentR de la compradora, pues el 
rfa Leticia Boniche que pasa a otro puesto. Distrito Nacional no paga nada por este 

29-Nombrar a la set\orita Maria Leticia traslado. . 
Boniche, profesora de la Escuela Graduada Comunfquese.-Casa Preeidencial.-Ma· 
~e Ninas San Felioe No. 3, de la misma ciu- nHua, D. N., veintisiete de Junio de -mil 
dad, en lugar de Gloria Padilla que pasó a novecientos cuar,enta y nueve. -El Pre· 
'otro pueflto. sidente de la República, V. M. RO MAN Y 
· 39 LH nombradas tomarán posesión de REYES. -El Ministro del Distrito Nacfoaal, 

- sus cargos en la Jefatura J>olltjca del De· José FrixioQe. 

:1." 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4$7 
Diez manana cinco Agosto próximo, este De1pa· 

cho, en mejor postor rematará finca rústica manza
na y media capacidad con rancho de pajaa, y carre 
ta de bueyes, jurisdicción La Concepción, limitada: 
María Tere11 Amplé, camino interpuesto; Poniente, 
Heleodoro Hernández¡ Norte, Ubaldo Hernández, 
camino interpueato; ·Sur, Sotero Bustos. Amb11 va
loradas ochocientos córdobas, por ejecución de Ma 
ria Teresa Amplé contra Juan Pablo Amplé conoci
do también como Juan Canda Navarro. 

Oyese posturas. 
juzgado Diatrlto. Masatepe, veinte julio mil· no· 

veclentos cuarentinueve.-Huembes H.-Pablo Cas-
co, Srio. 1610 3 3 

. No 497 • 
Doce meridianas tres Ágosto próximo, subastará· 

lt finca cien manzanas sita cMoba• esta jurisdic
ción, linda: Oriente, Luis Rocha¡ Poniente, Manuel 

• Téllez; Norte, Nonaldo Mena; Sur, Luis Rocha. 
Avalúo tres mil córdobas. ' 
Ejecuta: Belarmlno Mendoza a Julio lncer Bar· 

que ro. 
Secretar(a Juzgado Civil Local. Boaco, dieciocho 

Julio mil novecientos cuarentinueve.-franci1co So· 
balvarro, Srlo. 

1618 3 2 
• 

No 298 
Diez mañana tres Agosto próximo subastaráte 

urbana esta ciudad, barrio de Guanuca, solar de 
veinticinco varas de frente por cincuenta fondo, ca-
11 aun en construcción cail.ón de doce varas de largo 
.ocho de ancho, paredes taquezal y embarre, cubier· 
ta con tejas de barro y lindante: Oriente, predios 
felipa Molina y Leandro García calle por medio; 
Poniente y Norte, aolarea baldíos¡ Sur, solar baldío 
y casa de Salvador Montenegro. 

Base subasta un mil doscientos córdobas. 
Ejecuta: José Vita a Telésforo y Carmela Pravia. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Matagalpa, veintiuno de 

Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-José 
·Angel Rizo, Secretario. 1629 3 1 

N9 507 
Cuatro tarde cinco mes A.gosto próximo local este 

Despacho ·subastaráse al martillo Jos objetos si
guientes: una lámpara fosforecente de dos cande· 
las blancas de veinte vatios cada candela, amerlca· 
na en buen estado; otra lámpara fosforecen te de tres 
espejo11, de una candela de veinte vatios blanca con 
la madera color vino. dos espejos de tres cuartos de 
largo por una de ancho, en buen estado y la in· ta· 
ladón eléctrica respectiva de las lámparas fosfore-

. centea. 
Por ejecución de Nicolás M. Medrano contra Rl

goberto Caldera. 
Uado Juzgado 29 Local Clvil.-Managua¡ veintl· 

dos de Julio mil novecientos cuarenta y nueve.-0. 
Montenegro O., Srlo. 1625 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 494, 

José Gabriel Castellón, solicita trtulo supletorio 
cua y solar esta población, linderos: Oriente, Jor· 

. ge Orijalva¡ Poniente, con la de Adolfo Pastora, ca· 
lle de por medio; l'lorte, con la de Fernando López, 
calle de por medio¡ Sur, con Josefa Rocha. 

El que pretenda derel'ho alguno que se presente 
a esta oficina a d~nunciar algun derecho. 

Dado en el Juzgado Local.-Tola, 18 de Julio de 
1949.-Marcíano Obregón, Srio. 

' - 1617 3 1 

. N9 197 
Rosa Su11na Ruíz de Outíérrez, solicita titulo au· 

pleterio finca rústica situada en Valle •San José•, 
esta jurisdicción, dos manzanas y media de cabida, 
limitada: Oriente, sucesión de'Olayo Rufz, camino 
enmedlo; Poniente, Juana Victoria Potosme, camino 
enmedio¡ Norte, Abelardo López, camino enmedio; 
Sur, 1ucesión de Olayo Ruíz y Robustíano Guerrero. 

Húbola de Andrés Aguirre. 
Eatima en cien córdobas. 
Gp'lngase término legal. 
Juzgado Local Civll.-Muatepe, veinte de Junio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-julio Ramón 
Sánchez.-Antonlo Quintero O., Srlo. 

1356 3 1 

N9 9972 
Mélida Navarro Torres, solicita título supletorio 

casa y solar en la parte Oriental de este puerto, mi· 
diendo la casa diez varas de frente por seis de fon· 
do con corredor interior, sobre horcones, techo de 
teja de barro y forro de tablas; y el solar veintiocho 
varas por los rumbos Norte y Sur, y treinta Oriente 
y Occidente. Linda: Norte, Carmen Mendoza; Sur, 
Plácido Martfnez, mediante calle; Este, Dolores de 
Morice, mediante calle y Oeste, Angela Santana. 

Oyehse oposiciones término de lef. 
Juzgado Local Civil. San juan de Sur, 17 de Ma· 

yo de 1949.-José J. Núñez C.-8. Pravia, Srio. 
: 1139 3 1 

N9 441 
Luisa .Emilia Angela y Oregorio Téllez, solicitan 

titulo supletorio: a)-Chacra una manzana, lindan· 
te: Oriente, Eulalia Téllez; Poniente, Norte, An· 
drés Juárez; Sur, Juan Roque. b)-Huerta dos man· 
zanas y media, lindante: Oriente, Sur, Marco Blan· 
co; Poniente, mediando camino, Dionisio Trujillo; 
Norte, Ana Oarc{a. c)-Huerta manzana y media, 
lindante: Antenor Garcla; Poniente, Ana Oarcfa; 
Norte, mediando camino, juan .Roque; Sur, Marco 
Blanco. Todos terrenos propios, comarca Caca· 
gua tal. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Livil Distrito. León, trece Julio mil no· 

vecientos cuarentinueve.-J. R. Saborlo E., Srio. 
- 1571 3 1 

N9438 
Tobías López, mayor de edad, soltero, agricultor, 

este domicilio, presentose este Juzgado solicitando 
título supletorio, finca rústica situada Valle de Santa 
Cruz, esta jurisdicción, compuesta cincuenta manza 
nas cabida superficial, cercada alambre, piedra, pi· 
il.uela y cercas naturales, contiene huertas de agrl 
cuitar, potreros, árboles frutales, una casa habitar 
diez varas largo por siete ancho, con un c_orredor y 
un pozo agua potable, lindante: Oriente propiedad 
juan Blandón; Occidente, propiedad Marcelo Cruz, 
casa y solar Juliana López, camino real enmedio f1-
telf-San Nicolás¡ Norte, propiedad Irene Ruiz y 
Juan Blandón, camino real enmedio y Sur, propie· 
dad Sucesión Juan Valdivia. Eatrmala en cuatro
cientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. EsteU, ocho y media 

maftana siete Julio mil novecientos cuarenta y nue· . 
ve.-Julio C. Madrlgal.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

1572 3 1 - N9 281 
Martiniano Chavarrfa Cortés, solicita título suple 

torio finca rústica, sita barrio El Cacao, esta juris 
dicción, limita: Poniente, camino¡ Norte, Sinforo• 
so Cortés¡ Oriente, Testamentaría de Miguel Chá 
vez y Sur, Rosa Delfina Cortés. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Quien crea derechos, opóngase término legal. 
Juzgado Local ' ivil. Santa Teresa Junio treinta 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Lislmaco 
Campoa.-Rafael Palacios Cortés, Srio. · 

-
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Es conforme. Santa Teresa, Junio 30 de 1949.
~afael Pacioe Cortés, Srlo. 

1426 3 1 

-------------------------N9 382 
Alcibiades Henriquez, solicita donación 

gratuita, lote de terreno nacional, situado en 
N9 199 la Comarca cla Angostura•, jurisdicción de 

Andrea Rocha Oonzález, solicita trtulo supletorio Villa Somoza, como de cincuenta hectáreas, 
solar en este pueblo con estos linderos Y medidas: limitado: Norte, terreno propio del solic'1tan· 
Norte, solar y casa de Dagoberto franco, diez va-
raa; Sur, aolllf y casa de Constantino Rivas, calle te; Sur, terreno de Catalina Espinal y Leo-
enmed10, diez varaa¡ Oriente, 1olar y ca11 de Emrna poldo Molina; Este, terreno de Carlos Mo
Ruiz de Alpizar, treinta y ocho varas; Poniente so- rales y Etanlslao Reyes; y Oeste, Rfo Mico. 
lar y casa de Sebastlin Barbosa, treinta y ocho varas. 

Valorada en dosclento• córdoba•. Se cita Y emPlaza a quien se creyere con 
Quien créase con derecho, opón1t11e término legal. ig~al o mejor. derecho para que <ientro tér· 
Dado Juzgado Local Civil. Dirii, once de Junio mmo de ley, comparezca a esta oficina a 

de mil nov~cientos cuarenta y nueve.-A. Franco O. deducir sus dereichos. 
Srlo. 1363 3 1 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Ha· 
N9 .245 cienda del Departamento de Chontales -

Angelina Aragón, solicita título supletorio finca J ¡ 1 ¡ tid d J ¡ d ·1 : 
rústica eata jurisdicción, limipda: Oriente, calle¡ u ga pa, ve n os e un o e m1 novec1e~· 
Poniente, camino; midlento esto• rumbos ciento se· tos cuarenta Y nueve.-N. Borge.-L. M1· 
sent_a varas. Norte, C~t~rino Aragón¡ y Sur, José randa M., Sri9. • 
Out1érrez,. con ochenhC1nco varas ambos rumbos. Es conforme. -Juigalpa treinta de junio 
E1Umalo cien córdobas. d 'l · · ' 

Oyense oposicione1 término legal. ·· e. m1 novec1i;ntos cuarenta y nueve. - L. 
Dado Juzgado Local Civil. San Marcos, velntlo- Miranda M., Sno. 1630 3 1 

cho Junfo mil noveciento1 cuarentinueve.-Lul1 Ves· 
CH C.-S. Campos, Srio. · • 

. 1401 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 374 

Dorila Granados Campos solicita dona· 
· ción ·gratuita, lote de terreno nacional como 
de cincuenta hectáreas, situado en la Co· 
marca ~oropéndola:11, jurisdicción de Santo 
Tomás, limitado: Norte, Margariro Oonzález, 
José Guzmán y- Antonio Lazo; Sur, y Este, 
Dionisia Vargas; y Oeste, Dolores Campos 
y Arcadio Granados. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento.-juigalpa, treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta y nue· 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
. N9 483 

Por primera vez, cito y emplazo al proce
sado Antonio juárez, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de hur· 
to en bienes de Berta y Guillermo Ayerdls 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde' 
elevar la causa a plenario y nombrarle de~ 
fensor de oficio si no comparece. 

s.e re~uerda los funcionarios públicos la 
obhgac16n en que están de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Managua, veintiuno de julio de 
novecientos cuarenta y nneve.-S. Ocam· 
po.-A. Aguilar L., Srio. 222 1 

ve.-N. Borge.-L. Miranda, Srio; 
_ 1489 3 1 N

9 292 ' 

. N9 361 . · • 1 Por primera vez, se cita y emplaza al pro-
, · 'Isidro García, solicita donación gratuita, cesado Ramón Soto, de c~lidades i~poradas, 
lote de terreno nacional como de cincuenta para que dentro del término de qumce días 
hectáreas, situado en la Comarca cEI Gua- comparezca al local de este Ju~gado a de
rumo• jurisdicción de Santo Tomás, limita- fen~erse en _la causa que se le sigue por el 
do: Norte, Epifanio García; Sur, Medardo delito de les1~nes en la persona de Isabel 
Outiérrez; Este, Alberto Sequeira y Oeste, Ramos, de veinte. ~~os de edad, soltero, agrl· 
Mauro Díaz. - cultor Y del dom1c1ho de San Pedro de Ló-

Se cita y emplaza a quien se creyere con vago, bajo apercibimiento de declararlo re 
igual o mejor derecho para que ,dentro del belde, elevar la c~~sa a plenario y nombrar· 
término de ley comparezca a esta oficina a le defensor de of1c10 si no comparece. , 
deducir sus derechos. . Se recuerda a las autoridades' la obllga-

jefatura Política y Subdelegación de Ha- c1ón que tienen de capturar al procesado y 
cienda del Departamento.-Juigalpa, veinti· a los particulares la de denunciar el lugar 
nueve de junio de mil novecientos cuarenta donde se oculte. 
y nueve."".'· N. Borg~.-L. Mira~da, Srio. . , Dado en el Ju.zgado de Distrito por la 

Es conforme- ju1galpa, treinta de jumo ley -Acoyapa nmtiocho de Junio de mil 
d~ mil no~ecientos cuarenta y nueve.-L. novecientos cu~renta y nueve.-josé Ang. 
Muanda, Sno. 1510 3 1 Pérez.-B. Ortega, Srio. 108 1 
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